
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

 
CLASE DE PROCESO:   IMPOSICIÓN SERVIDUMBRE  
RADICADO No.:   15004089001202000059-01 
DEMANDANTE:                               OICATA SOLAR 1 S.A.S. 
DEMANDADO:                                  MONICA LILIANA NONSOQUE AVENDAÑO Y OTROS 
ASUNTO:                                             OBEDECR Y CUMPLIR  

 

   

Tunja, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, mediante 
providencia de diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 
Como consecuencia de lo anterior, es del caso dejar sin valor el fallo proferido el 21 de abril de los corrientes, 
así como todas las resoluciones que de ello dependan, y en su lugar, decretar como prueba pericial, el avalúo del 
monto de indemnización como consecuencia de la imposición de servidumbre de conducción de energía, sobre 
el predio denominado “SAN FRANCISCO”, ubicado en la Vereda de Forantiva del Municipio de Oicatá, de 
propiedad de los demandados, a favor de la sociedad demandante.  
 
Para el efecto, se oficiará al Instituto geográfico Agustín Codazzi, para que designe el auxiliar de la justicia, quien 
a costa de las partes de forma conjunta y en proporciones iguales, rendirá la respectiva pericia en un término no 
mayor a diez (10) días. Por secretaría ofíciese de manera inmediata y adviértase, que la celeridad obedece al 
hecho de estarse cumpliendo una decisión proferida en sede de tutela, para lo cual únicamente se concedió un 
término de quince (15) días.  
 
Remítase el respectivo link del expediente, con el fin que el perito designado cuente con el acceso inmediato a 
la información que requiera.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
 Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 1 

 
 
 
 
 

 

                                                 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, 
en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 28   hoy 

VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO de dos mil veintidós (2022) 

 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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